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vtsTo:

Los Exped¡entes N'202¡H140309, de fecha 11de¡un¡ode 2024, que contiene elOf¡cio
N" 0067-2024-URGyT/UNJFSC, que corre mediante Sistrad 2-0, suscr¡to por la lefe de la Unidad
de Reg¡stros de Grados y Títulos Profes¡onales de la Oficina de Secretaría General; y ]{" 202+
037226, de fecha 30 de mayo de 2024, presentado por Don HECTOR TOEL PAI{EZ CO DORI,

solicitando el Grado Académico de Maesto en ECOIOGIA Y GtSnóf ¡UUfrTAL el De€reto
de Rectorado N' 07059-2024-R-UNJFSC, de fecha 11 de junio de 2024 y; el Acuerdo de se.j¡óñ
Extr¿ord¡naria prEencial de Cons€¡o Universitario de fecha 11 de ¡unlo de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de conse.¡o Diredivo N" 012-2020-5UNEDU/CD, de fecha
27 de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educac¡ón

Superior Universitaria, se resuelve: "OÍORGAR U LICENCIA INSTIruAONAL o lo Universidod
Ndc¡onol José Foust¡no $ónchez Corr¡ón, paro ofrecer el seNic¡o educotivo super¡or
unívers¡tar¡o, (...) con uno v¡gencio de sek (5) oños computodos o portir de la not¡f¡cacíón de
lo presente resolución" .

Que, el Anículo 18'de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Peruano, establece: "[o
educocíón un¡versitdr¡o t¡ene como f¡nes lo formdción proÍes¡onol, lo d¡fus¡ón cufturol, lo
creoc¡ón intelectudly ortist'tco y lo ¡nvest¡gdc¡ón científim y tecnológico. El Estodo gorontizo lo
libertod de cátedro y recho2o la ¡ntoleronc¡o. Los universidodes son promov¡dds pot ent¡dddes
pr¡vodoso públ¡cos. Lo ley fija las condiciones poro outorizorsu funcionomiento. Lo un¡ves¡dad
es lo coñun¡dod de profesores, olumnos y groduodos- Portic¡pon en ello los representontes de
los proñotorct de dcuerdo a ley. Codd universidod es outónoma en su rég¡men normot¡vo, de
gob¡erno, ocodém¡co, ddm¡n¡strotivo y económíco. Los uníves¡dodes se rígen por sus prop¡os

estotutos en el morco de lo Const¡tuc¡ón y de los leye{ -

Que, el anículo 58'de la Ley Univers¡taria - Ley N'30220-, establece: "El Conseio

un¡vers¡torio es el móxímo órgano de gestión, dirección y ejecuc¡ón académ¡ca y

odmin¡strot¡vo de lo univers¡dod'.

Que, mediante Resoluc¡ón N" 0885-2016-CU-UN.jFSC, de fecha 13 de d¡ciembre de

resuelve aprobar el Reglamento Académico de la Escuela de Posgrado.

que, la Ley Universitar¡a N" 30220 en su Artículo 59.9, establece entre otros, las

ones del Conse.jo Universitario: "cor¡ferir los Grodos Acodémicos y los Títulos
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sionoles oprobodos por las focultades y Escuelo de Posgrodo (...)".

Que, con Resoluc¡ón N" 0637-2m2-ANR, de fecha 05 de febrero de 2002, la Asamblea
Nac¡ona¡ de Rectores, aprueba el func¡onam¡ento de la Escuela de Posgrado de la Univers¡dad
Nac¡onal José Faust¡no Sánchez Carrión.
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Que, con Resolución Rectoral N' 0197-202GUNJF5C de fecha 18 dejun¡o de 2020, se

aprueba la Directúa N" m2-2020-UNJFSC 'D¡rect¡va sobre Proced¡m¡entos Administrat¡vos

v¡rtuales pará la Gestión de otorgam¡ento de Grados Académicos y Títulos Profesionales de

la UNJFSC"

Que, con Resoluc¡ón de Consejo Universitario N" @56-2024-CU-UNJFSC, de fecha 31

de enero de 2024, se d¡spuso: "Artículo 1".- APROBAR Et REGI-AMENTO GENERAT PARA EL

OTORGAMIENTO DE GRAmS ACADEMICOS Y TITULOS PROFESIONALES VERSION l.O que

consta de 127 Artículot 18 D¡spos¡ciones Complementariat 3 D¡sposic¡ones Trans¡tor¡as y 1

D¡sposic¡ón Oerogator¡a; que en anexo por separado, forma parte ¡ntegrante de la presente

resolución (...)".

Que, con fecha 14 de febrero de 2024 el recurrente ha SUSTEMTADO

SANSFACTORIAMENTE tA TESIS, dENOM¡NAdO: 
.EDUCACóN AMEIENTAL Y GEfióN

sosrENralE DE REsrDUos sóuDos DEt MERCADo DE ABAsfo uNlcAcHl, vEMtANlllA -
m22', para optár el Grado Académlco de Maéstro, conforme está registrado en el Libro de

Sustentac¡ón de la Escuela de Posgrado.

Que, Don HECTOR JoEt PANA CO DORI, mediante exped¡ente de v¡sto, solicita el

otorgamiento del Grado Académ¡co de Maestro en ECOIOGIA Y G¡Snó¡¡ lMal¡Ntll en

concordancia con elArtículo 44" de la Ley Universitaria N" 30220.

Que, la Escuela de Posgrado, ha em¡tido la Resoluc¡ón de Directorio N' 181-2024-EPG-

UNJFSC, de fecha 05 de iun¡o de 2024, que aprueba el otorgamiento del Grado Académ¡co de

Maestro de conformidad con el Artículo 248', numeral 9, del Estatuto v¡8ente de la

l.,n¡versidad Nacional José Faustino Sánchez Carr¡én.

Que, mediante Expediente de visto, la Jefe de la Unidad de Re8istros de Grados y

Títulos Profesionales de la Oficina de Secretaría General, eleva los expedientes de Grados

Académ¡cos de Bachiller y TÍtulos Profes¡onales de la Un¡versidad Nacional losé Faustino

sánche¿ Carr¡ón, al señor Rector y d¡cho ftular, med¡ante Decreto '0705$202+R-UNIFSC,

de fecha 11 de junio de 2024, dispone: 'Poru s¿t vlsto en c.otÉc¡o Unhrrts¡taño".

Que, en s€s¡ón Extr¿ordinaria Presencial de Hla 11 de ¡unio de 2024, el Consejo

Universitar¡o, acordó entre otros acuerdos, el sigu¡ente: 'Conferir el Gmdo Acodémko de

Boch¡tter, Título Profesiondl, Gtodo Acddémico de Ma€5tto, Grodo Acddérnico de Doctor'

Titulo de Segundo Especialiddd PtuÍesíonol y Duplicado de üplorno; según rclación

preparudd pot lo Unidod de Regts o de Gr¿dos y Titutos y tos rcspectfud expedientes, de

to s¡guiente: (...), Gmdo Acodémico de Mertro: 29, (...); y extendet los diPlomú
tes d Nombre de ld Noción"; conforme constan en las respect¡vas Actas.

ndo a lo expuelo en los considerandos precedentes, y

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas por la Ley un¡Yersitar¡a N" 30220, el Estatuto de

dad, el Reglamento General para el Otorgam¡ento de Grados Ac¿démicos y Títulos
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Profesionales de la UNJFsc, y al Acuerdo adoptado en S€sión Extraord¡naria pr6enclal de

fechá 11de¡un¡o de 2024.

SE RESUELVE:

ATIfGUIO 1".. CONFERIR EI GRADO ACADÉMICO DE MAESTRO EN ECOI.OGÍA Y GESTIó

AMBIENTAI" A DON HECTOR JOEL PANU COI{DORI.

Artlculo 2'. - EXTE DER a nombre de la Nación el Diploma correspondiente.

Artlcr¡lo 3'. - DlsPo ER que la of¡cina de serY¡c¡os lnformát¡cos efectúe Ia publ¡cación del

presente acto administrativo, en el Portal de la Página Web Of¡cial, de la

Universidad Nac¡onal José Faustino Sánchez Carr¡ón que corresponda
(www.unifsc.edu.oe).

Artículo4". - TRANSCRIBIR la presente resoluc¡ón al inter do e ¡nstancias
cumpl¡miento ycorrespond¡entes de la Univers¡dad, para 5u conoci

y Archívese,

DíAz VALLADARES

Dr. V|CTOR CABRERA

RECfORAOO

W

fines pert¡nentes.
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Universidad Nacional José Faustino Sánchez Cafiión.
Señor(a)(ita)

Cumplo con remrtirb para su conoc¡m¡ento y f¡nes
consigu¡entes cop¡a de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNIVERSITARIO N" 067+2024-CLI-UiIJFSC que es ta
transcripc¡ón ofic¡al del oig¡nal de la Resoluc¡ón
respectiva.

Huacho, 18 de Junio del 2024

Atentamente,

Dr. LIMRES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL

otsrntaucóu: f I
RECTORADO

VICERRECT OR ADO ACA DEM ICO

VI CE RRECT ORADO D E IN V ESf IG ACION

ORGANO DE CONTROL INSIIÍUCIONAL

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

oFtctNA DE SERWCIOS INFOR TAftCOS

UNIDAD DE ESTADIS¡ICA. OFIC¡NA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESÍO

UNIDAD REGISTRO DE GRADOS Y f'TULOS

DIRECCION GENERAL DE ADIIINISTRACION

OIRECCION DÉ LICENCIAII¡IENIO . DIRECCION

DIRECCION DE EVALUACION, ACREDITACION Y CERÍ IFICACION.UNJFSC

IJ H IDAD T RAfr' ITE DOCU'I E N T ARI O

OFICINA DE lrt AGEN INSÍITUCIONAL

UNIOAO DE CONTROL IN¡ERNO . JEFE DE UNIDAD . SECRETARIA GENERAL

ESCUE¿A DE POSGRA OO . SECRETARIA AD'IINISTRATIVA

ESCUELA DE POSGRADO - SECREIARIA ACADE'IICA

PAN EZ CON DON, HEC| O R JO EL

ARCHIVO
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